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Señor: 
ANONIMO 
Bucaramanga-Santander. 

Asunto: Respuesta a radicado de entrada a la CDMB No. 19668 de 2024. 

Cordial saludo. 

En atención al radicado del asunto, mediante el cual denuncia "tala de un almendro 
sin tener el permiso", nos permitimos informar que personal adscrito al Grupo Élite 
Ambiental para la Sostenibil idad - GEA, de la Subdirección de Evaluación y 

Control Ambiental - SEYCA, de la Corporación Autónoma Regional para la 
Defensa de la Meseta de Bucaramanga - CDMB,  practicó visita técnica de 
inspección ocular el día 24 de octubre de 2024, sobre la CRA 35 # 1 14-30 ,  ubicado 
en Zapamanga, municipio de Floridablanca, con las coordenadas N: 7° 5 ' 17 . 6 13 "  
E: - 73º 6

16.59" ,  con el fin de verificar el hecho denunciado, en donde se evidenció 
lo siguiente: 

✓ En espacio publ ico un árbol en pie de la especie Almendro, el cual presenta 
poda aérea balanceada, con cortes adecuados 

✓ De acuerdo a lo observado la actividad de poda se realizo con el fin de 
evitar el contacto de la biomasa aérea con las redes telemáticas y evitar 
descargas eléctricas. 

✓ El árbol se encuentra en optimas condiciones de desarrollo biológico y 

fisiológico, sin afectaciones fitosanitarias que desencadenen problemas en 
sus tejidos. 

A continuación, se presenta registro fotográfico capturado al momento de la visita 
técnica 
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Es importante resaltar que el árbol intervenido por poda ha tenido la capacidad de 
rebrotar su follaje en razón al metabolismo que ejerce el xi lema y floema a través 
del proceso de la fotosíntesis, por lo tanto, no existen factores de deterioro que 
pudieran causar afectación a la composición florística del individuo intervenido, 
por lo tanto, no existen factores de deterioro que coloque al árbol de almendro 
riesgo de supervivencia. 

En virtud de lo anterior, se permite comunicar que las actividades relacionadas con 
corte, podas y recolección del material obtenido que se encuentran en las zonas 
verdes inherentes al espacio públ ico (separadores viales, vías de tránsito 
automotor, vías peatonales, glorietas, rondas, orejas, parques públ icos) definidas 
en las normas de ordenamiento territorial, son de responsabil idad de la empresas 

prestadoras del servicio públ ico de aseo de conformidad a lo estipulado en la ley 
388 de 1997 ,  Decreto 1504 de 1998  y  el Decreto 2981 de 2 0 1 3  (artículo 71 ) .  

Igualmente es importante tener en cuenta que los árboles inmersos en los barrios 
hacen parte de la gestión de la si lvicultura urbana y de las áreas verdes urbanas 
formulados e implementados por los Entes territoriales, es decir que cuentan con un 
inventario como registro de los activos del munic ip io .  Así las cosas, en el entendido 

de lo expuesto será el munic ip io de Floridablanca y/o la dependencia que la misma 

delegue quien deberá verificar la intervención realizada a los árboles (Subsecretaria 
de Salud y Medio Ambiente). 
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La CDMB, como autoridad ambiental agradece y exalta la labor como veedor 
ciudadano, frente a que se mantengan las coberturas vegetales existentes en los 
espacios públ icos, que permiten armonizar nuestra ciudad bonita. 

Cualquier inquietud con gusto será atendida en la Subdirección de Evaluación y 

Control Ambiental (SEYCA) a través del correo electrónico info@cdmb.gov.co. 

Cordialmente, 

CARL S E  

Subdirector d 
S ZAFRA 

ontrol Ambiental 

Revisó: 

Oficina Responsable: 

Diego Enrique Vargas Vera 

lng. Forestal Contratista SEYCA - GEA 

Coordinador Grupo Élite Ambiental para 
la Sostenibilidad - GEA 

Subdirección de Evaluación y Control Ambiental SEYCA 

Proyectó aspectos Martha Inés Penagos Salazar 
técnicos: 

Cra. 23 #37-63 Bucaramanga. Santander 
PBX: (607) 6 970241 / E-mai l :  info@cdmb.gov.co 9111 


